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I. Principado de Asturias

AutoridAdes y PersonAl •
Consejería de BIenestar soCIal y VIVIenda

Decreto 89/2010, de 14 de julio, por el que se dispone el cese de don rafael Abelardo Palacios García como Di-
rector de la Agencia Asturiana de cooperación al Desarrollo.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.2 y 13 de la ley del Principado de asturias 8/1991, de 30 de ju-
lio, de organización de la administración del Principado de asturias, en relación con los artículos 25.l) y 38.e) de la ley 
del Principado de asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de asturias, a 
propuesta de la Consejera de Bienestar social y Vivienda y previo acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión de 14 
de julio de 2010, vengo a disponer el cese, a petición propia, de don rafael abelardo Palacios García como director de 
la agencia asturiana de Cooperación al desarrollo, agradeciéndole los servicios prestados.

dado en oviedo, a 14 de julio de 2010.—el Presidente del Principado, Vicente Álvarez areces.—la Consejera de Bien-
estar social y Vivienda, noemí martín González.—16.145.
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